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Presentamos el informe de actividades por el periodo enero-
julio de 2023 que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) de 
México puso a disposición del público en su página de internet. 

En este informe se muestran los principales resultados de las 
actividades de recepción, análisis y diseminación de la 
información proporcionada por los sujetos obligados. 

La presentación de avisos y reportes fortalece el tema del 
cumplimiento, como lo solicitan organismos internacionales, 
por ejemplo, el Grupo de Acción Financiera Internacional 
(GAFI) dentro de sus recomendaciones y, alineado con la 
legislación de nuestro país. 

Asimismo, veremos la evolución del cumplimiento en el 
periodo de enero a julio de 2023. 
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Se destaca lo siguiente: 

Desde 2004 hasta julio 2023, la UIF ha recibido 332 millones 162 mil 508 
reportes y avisos. 

Tabla 1. Número de reportes y avisos por formato. 

 

Fuente: Tabla elaborada por la UIF. 

Gráfica 1. Número de reportes y avisos por formato. 

 

Fuente: Gráfica elaborada por la UIF 

 



  

 

A)  OPERACIONES RELEVANTES 
La UIF recibió ocho millones 571 mil 906 reportes de operaciones 
relevantes de enero a julio 2023. 

Gráfica 2. Recepción de reportes de operaciones relevantes 

 

Fuente: Gráfica elaborada por la UIF 

Esta categoría comprende todas aquellas operaciones con instituciones 

financieras y otros sujetos obligados, que igualen o rebasen los umbrales 

equivalentes en moneda nacional a 7 mil 500 dólares estadounidenses, ya sea 

con billetes, monedas, cheques de viajero y monedas de platino, oro y plata.  

Los Transmisores de Dinero y Centros Cambiarios deberán reportar las 

operaciones realizadas por un monto igual o superior al equivalente en moneda 

nacional a 5,000 dólares de los EE. UU. 

 

 



  

 

B) OPERACIONES INUSUALES 
La UIF recibió 185 mil 985 reportes de operaciones inusuales de enero a julio 

2023. 

Gráfica 3. Recepción de reportes de operaciones inusuales. 

 

Fuente: Gráfica elaborada por la UIF 

Estas operaciones comprenden aquellas que salen del perfil transaccional del 

Cliente, en función del monto, frecuencia, tipo o naturaleza de la operación 

de que se trate. O bien, aquellas que, por cualquier otra causa, las 

instituciones o sujetos obligados consideren que los recursos pudieran 

ubicarse en alguno de los supuestos de los artículos del Código Penal Federal 

relacionados con el lavado de dinero o financiamiento al terrorismo nacional 

o internacional.1 

 
1  Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, Código Penal Federal, artículos 400 Bis y 139 Quáter. 



  

 

C) OPERACIONES INTERNAS PREOCUPANTES 
De enero a julio 2023 la UIF recibió 378 reportes de operaciones internas 
preocupantes. 

Gráfica 4. Recepción de reportes de operaciones internas preocupantes. 

 

Fuente: Gráfica elaborada por la UIF. 

Estos reportes son emitidos para aquellas operaciones, actividades, 

conductas o comportamientos de los directivos, funcionarios, empleados y 

apoderados de las instituciones financieras y demás sujetos obligados, que 

por sus características, pudieran contravenir o vulnerar la aplicación de las 

normas en esa misma materia. 

 

 



  

 

D) REPORTES DE TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES DE FONDOS 
La UIF recibió de enero a julio 2023, cinco millones 165 mil 642 reportes 
de transferencias internacionales de fondos. 

Gráfica 5. Recepción de reportes de transferencias internacionales.2 

 

Fuente: Gráfica elaborada por la UIF. 

Este reporte comprende cada una de las transferencias internacionales de 

fondos enviadas o recibidas por cada uno de sus clientes o usuarios, por un 

monto superior a mil dólares de los Estados Unidos de América o su 

equivalente en moneda extranjera en que se realice.  

 

 

 

 
2  Durante agosto de 2013 entraron en vigor las disposiciones generales para este tipo de reportes. 



  

 

E) REPORTE DE OPERACIONES CON DÓLARES EN EFECTIVO DE LOS EE.  UU. 
De enero a julio 2023, se recibieron tres millones 50 mil 171 reportes de 
operaciones con dólares en efectivo de los EE. UU. 

Gráfica 6. Recepción de reportes de operaciones con dólares en efectivo de 

los EE. UU. 

 

 Fuente: Gráfica elaborada por la UIF. 

Este reporte abarca cada operación de compra, recepción de depósitos, 

recepción del pago de créditos o servicios, o transferencias o situación de 

fondos, en efectivo que se realicen con dólares de los EE. UU., conforme a lo 

siguiente:  

•  Clientes, por un monto igual o superior a quinientos dólares. Para el caso 

de los Centros Cambiaros por un monto igual o superior a mil dólares. 

•  Usuarios, por un monto igual o superior a doscientos cincuenta dólares.  

 



  

 

F) CHEQUES DE CAJA 
De enero a julio 2023, se recibieron 351 mil 332 operaciones referentes a 
cheques de caja. 

Gráfica 7. Formatos de cheques de caja. 

 

 Fuente: Gráfica elaborada por la UIF. 

Las Entidades deberán remitir un reporte por cada Operación de expedición 

o pago de cheques de caja, realizada con sus clientes o usuarios, por un 

monto igual o superior al equivalente en moneda nacional a diez mil dólares 

de los Estados Unidos de América.3 

 

 
3  Durante enero de 2015 entraron en vigor las disposiciones generales para este tipo de reportes. 



  

 

G) FORMATO DE MONTOS TOTALES 
De enero a julio 2023, se recibieron cinco mil 660 operaciones referentes a 

reportes de montos totales. 

Gráfica 8. Formato de montos totales. 

 

 Fuente: Gráfica elaborada por la UIF 

Reportes emitidos por los centros cambiarios respecto de las operaciones de 

compra y venta de divisas extranjeras que hayan recibido y entregado como 

parte de las operaciones que hayan efectuado.4  

H) AVISOS 
Se comenzó a recibir información a partir de noviembre de 2013, se tiene un 

acumulado hasta julio 2023 de 55 millones 568 mil 434 avisos. 

 
4  Durante octubre de 2014 entraron en vigor las disposiciones generales para este tipo de operaciones. 



  

 

Tabla 2. Avisos recibidos por tipo de actividad vulnerable. 

 

 Fuente: Tabla elaborada por la UIF . 

A quienes realicen actividades vulnerables5 tendrán que presentar avisos a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el objetivo de identificar 

operaciones riesgosas. 

 

 

 

 
5  Se entenderá como Actividades Vulnerables, a las actividades que realicen las Entidades Financieras en términos del artículo 14 y a las que se 

refiere el artículo 17 de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 



  

 

De enero a julio de 2023 se han recibido cuatro millones 792 mil 197 avisos 
de actividades vulnerables. La siguiente tabla muestra la recepción por cada 

actividad. 

Tabla 3. Avisos recibidos por tipo de actividad vulnerable. 

 

Fuente: Tabla elaborada por la UIF. 

Gráfica 9. Avisos de actividades vulnerables recibidos: 

 

Fuente: Gráfica elaborada por la UIF 



  

 

Como resultado del análisis de información, la UIF puede presentar denuncias 

por lavado de dinero y sus delitos precedentes, además de la incorporación a la 

Lista de Personas Bloqueadas (LPB) como medida cautelar.  

De enero a julio 2023 se presentaron 79 denuncias y se registran 839 
sujetos involucrados. De acuerdo con el delito precedente identificado en 

cada denuncia, el delito de Fraude contempla el mayor número de denuncias, 

seguido por Defraudación Fiscal, Delitos contra la Salud y Delincuencia 
Organizada.  

De enero a julio 2023 se emitieron 39 acuerdos de bloqueo en los cuales 

se encuentran 422 sujetos. 

Gráfica 11. Acuerdos de bloqueos emitidos y sujetos designados. 

 
Fuente: Gráfica elaborada por la UIF. 

 

 



  

La UIF ha incluido en la Lista de Personas Bloqueadas a 9,201 sujetos, tanto 

personas físicas, como morales. Del total, se han eliminado de la lista 2,341. 
Actualmente se tienen 6,860 sujetos en LPB. 

Actualmente, se encuentran bloqueadas 42,160 cuentas.6 Se tiene en 2020 el 

mayor número de cuentas bloqueadas. 

Como resultado de la incorporación de sujetos a la LPB, de enero a julio 2023 
se bloquearon $3,653,584,279 M.N.7 

RESUMEN DE ENERO A JULIO DE 2023 
Tabla 16. Resumen de enero a julio de 2023. 

 

Tabla elaborada por la UIF. 

 
6  Las cuentas bloqueadas pueden modificarse de acuerdo con los desbloqueos derivados de la interposición de juicios de amparo y/o garantía 

de audiencia 

7  Los montos pueden modificarse de acuerdo con los desbloqueos derivados de la interposición de juicios de amparo y/o garantía de audiencia. 
Los montos son equivalentes en Moneda Nacional con el Tipo de Cambio promedio de Banxico. 7  



  

 

CONCLUSIÓN 
Los datos proporcionados por la UIF son un visor sobre el cumplimiento 

en materia de Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al 

Terrorismo por las Entidades Financieras y los Sujetos Obligados; 

asimismo, nos brinda un análisis integral sobre varios factores que 

intervienen en la prevención, mitigación y combate a delitos precedentes 

a lavado de dinero, como las medidas cautelares que este órgano 

regulador ha realizado en lo que va del año. 

Estas medidas señaladas en la legislación mexicana suman a la iniciativa 

mundial para coadyuvar en la prevención de delitos con recursos de 

procedencia ilícita y dar cumplimiento a los estándares internacionales como 

los señalados por el Grupo de Acción Financiera Internacional y cumplir con 

estos objetivos. 


